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JUEVES 9 DE AGOSTO 2012

28-2012 13/06/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Transforma el 
Juzgado de Primera Instancia del Municipio de Santiago Atitlán, del departamento 
de Sololá, en Juzgado Pluripersonal. 

29-2012 13/06/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Crea el Juzgado 
de Primera Instancia Penal de Verificación de Videodeclaraciones y Control de 
Ingreso de Armas de Fuego para su Depósito en la Dirección General de Control de 
Armas y Municiones –DIGECAM-.

34-2012 18/07/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia.  Modifica el 
Acuerdo 12-2012, que creó la Sala de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer del departamento 
de Guatemala, en su artículo 14, primer párrafo, en el sentido que el inicio de la 
competencia de la mencionada Sala, será a partir de su implementación durante el 
mes de agosto de 2012. 

36-2012 01/08/2012 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Los Juzgados 
de Primera Instancia Penal y los Tribunales de Sentencia Penal de Delitos de 
Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer de los departamentos de Alta 
Verapaz y de Huehuetenango, serán competentes a partir del 10 de agosto y 17 de 
agosto de 2012, respectivamente. Así mismo la Sala de la Corte de Apelaciones de 
Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer del departamento 
de Guatemala, conocerá a partir del 24 de agosto de 2012, además se le modifica 
su competencia contenida en el Artículo 7 del Acuerdo 12-2012, adicionándole un 
párrafo. 


